NOSOTROS: BLANCA LIDIA DIAZ, de cincuenta y cuatro años de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad,  portadora de su Documento Único de  Identidad  número cero cero nueve cuatro tres cero ocho cuatro  guión seis, con Número de Identificación Tributaria  cero cinco uno dos guión uno nueve cero uno cinco dos guión cero cero uno guión ocho, actuando en mi calida de APODERADO GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO, del señor NAPOLION ADALBERTO MARROQUIN, de cincuenta y cuatro años de edad, empresario, del domicilio de California Estados Unidos de América, con Documento Único de  Identidad  número cero tres cinco cero siete dos seis cinco guión cero, y RUBIDIA OFELIA REVELO DE RIVERA,  de cuarenta años de edad, estudiante, del domicilio de Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, portadora de su  Documento Único de Identidad número cero dos cuatro nueve nueve siete cinco nueve  guión seis , con número Tributario cero ocho dos  uno  guión dos ocho uno uno seis cinco guión uno cero cuatro guión cero; OTORGAMOS I- Que mi poderdante es dueño y actual poseedor de un Autobús  de las siguientes características: Placas: AB siete dos dos siete dos  guión dos cero cero cero,  Clase; Autobús, Año; Mil novecientos noventa, Capacidad; Cuarenta y seis punto cero cero  ASS, Marca; Internacional, Modelo; cuatro por dos School Bu,  Motor número; tres seis dos GM dos U cero siete cero siete uno siete, Número de Chasis Gravado: LH dos seis cuatro cero cero seis, Número de Chasis Vin ;  uno HVBBZVN nueve LH dos seis cuatro cero cero seis, Color: Azul / Celeste C/F R/B, En calida; En Propiedad / Franquicia. II- Que por el precio de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se COMPROMETE EN VENDERLE a la segunda, venta que se hará efectiva en el plazo de dos meses a partir de esta fecha. Además hace en este acto la entrega material del autobús antes descrito juntamente con sus respectivas llaves.  III-El segundo acepta la promesa de venta y se comprometa a comprar el autobús antes descrito y por el precio mencionado, y la entrega material del autobús juntamente con todos los derechos que el primero me transmite haciéndome en este la entrega de sus respectivas llaves y su respectiva tarjeta de circulación, en fe de lo anterior firmamos el presente Instrumento en la Ciudad de Quezaltepeque, a los dieciséis  días del mes de junio de dos mil seis.

En la ciudad de Quezaltepeque, a las trece horas del día dieciséis de junio de dos mil seis. Ante Mí:  JOAQUIN ALEXANDER MENDEZ AYALA, Notario de este domicilio, comparecen los señores, BLANCA LIDIA DIAZ, de cincuenta y cuatro años de edad, comerciante en pequeño, del domicilio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad,  portadora de su Documento Único de  Identidad  número cero cero nueve cuatro tres cero ocho cuatro  guión seis, con Número de Identificación Tributaria  cero cinco uno dos guion uno nueve cero uno cinco dos guión cero cero uno guión ocho, actuando en su calida de APODERADO GENERAL JUDICIAL Y ADMINISTRATIVO, del señor NAPOLION ADALBERTO MARROQUIN de cincuenta y cuatro años de edad, empresario, del domicilio de California Estados Unidos de América, con Documento Único de  Identidad  número cero tres cinco cero siete dos seis cinco guión cero, personería que doy fe de ser suficiente por haber tenido a la vista la Escritura de Poder General Judicial Administrativo otorgada por el señor NAPOLION ADALBERTO MARROQUIN, a favor de la compareciente antes los oficios del Notario Licenciado JAIME HUEZO HIDALGO , fechado el día veintiséis de abril del año dos mil tres por el señor; donde lo faculta para otorgar actos como el presente;  y RUBIDIA OFELIA REVELO DE RIVERA,  de cuarenta años de edad, estudiante, del domicilio de Nueva San Salvador, Departamento de La Libertad, portadora de su  Documento Único de Identidad número cero dos cuatro nueve nueve siete cinco nueve  guión seis , con número Tributario cero ocho dos  uno  guión dos ocho uno uno seis cinco guión uno cero cuatro guión cero,  y me  presentan el documento que antecede fechado en la ciudad de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad,  este mismo día escrito en una hoja de papel común, en el que consta: I- Que la primera de loas comparecientes da en promesa de venta a la segunda un Autobús de las siguientes características: Placas: AB siete dos dos siete dos  guión dos cero cero cero,  Clase; Autobús, Año; Mil novecientos noventa, Capacidad; Cuarenta y seis punto cero cero  ASS, Marca; Internacional, Modelo; cuatro por dos School Bu,  Motor número; tres seis dos GM dos U cero siete cero siete uno siete, Número de Chasis Gravado: LH dos seis cuatro cero cero seis, Número de Chasis Vin ;  uno HVBBZVN nueve LH dos seis cuatro cero cero seis, Color: Azul / Celeste C/F R/B, En calida; En Propiedad / Franquicia. II- Que por el precio de DOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se COMPROMETE EN VENDERLE a la segunda, venta que se hará efectiva en el plazo de dos meses a partir de esta fecha. Además hace en este acto la entrega material del autobús antes descrito juntamente con sus respectivas llaves.  III-El segundo acepta la promesa de venta y se comprometa a comprar el autobús antes descrito y por el precio mencionado, y la entrega material del autobús juntamente con todos los derechos que el primero me transmite haciéndome en este la entrega de sus respectivas llaves y su respectiva tarjeta de circulación, y me Dicen :  que reconocen las firmas que aparecen puestas al calce del  presente documento, y demás conceptos y obligaciones que consignan en el mismo; Yo, el notario  DOY FE : Que el Poder con que actúa la señora BLANCA LIDIA DIAZ y que tuve a la vista es suficiente para realizar este acto y que las firmas relacionadas son AUTÉNTICAS, por haber sido puestas de su puño y letra por los comparecientes, a mi presencia, y que además han reconocido como propias las obligaciones consignadas en el documento que antecede. Así se expresaron las Comparecientes, a quienes explique los efectos legales de esta ACTA NOTARIAL que consta de dos hojas; y leída que les hube  por mí en un solo acto ininterrumpido, ratifican  su  contenido y firmamos. DOY FE.
